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S. M. ©1 1l,EY (Q. D. G.) y`'1^iY^tz':sta.

Real Familia contiritkan en esta'Corte

ein novedad en su importante salud.

^`robicrno civil
DY LA

1^d^ILl11VY1V t/1QL^ ^='CiÁ l/`^1l^Kf^V•i)^

C,ircular ncim. 231

Encargo á los señores Alcaldes,
Guardia civil, vigilancia y demás de-
pendiente.s de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura de 'ylanuel
Fernfi^ndez Gayona, natural de Alfa •
yate (Portugal) de 37 aiios do edad,

çasado, jornAléro, esta"tura, 1 `660•á^e-
r'fro^, pelo, cejas y bs;rba negros, el
o•jo izquiérdó y la tioca torcidos, fuga-
do dq la cárcel de CiudAd Rodrigo, y
de .losé García Pártiñez, de llndrés
UrbKnejo Jímónez y Juan Lago, fn•
gados del^ penal de Granada; señas
dfll j1P1il1P.rr1• naf,irol rln A ln.alb 1c.

Guadaira (Sevitla), de 2ó años, esta-

tura 1`6^0 metros, pelo castaño, ojos
as ŭ fes, nariz regular, cara y boca
id._, barba poblúda y co!or sano; del

áegúndo: de Coin (5lálaga), de 57

años,. estaturá l^fi59 metros, pelo ca

no, ojos melados, nariz y cara regu^

lar,^barba poblada y cólor yano; dol
tercero: de Sanlúcar de Barrameda

,(Cádiz), de 27 años, eetatura 1'G70

metros, pelo negro, ojos pardos, na

riz, cara y boca regnlaroa, barba po-

blada y color sano, ponióndolos, en

caso de sor habidos, á disposicióu de

este ^Tobierno. ^
Córdoba 7 de Enero de ] 903. - El

Gobernador, Josx Dfnz nE LA PE-

DRAJA.
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CONTADURÍA

Distribucióu de fondos para satisfacer las obligaciones del mes de Ene•
ro próximo, en cumplimiento del Real decretó de 23 de Diciembre de 1902.

Gastos obligatorios de pago inmediato é inescusable
en la época del respectivo venci^miento.

Sx pz:;iClio^ :adiw.doa litae• eseepto :os Dornfngos.

.•_ ^
:n:;l

GRUPO 1.°-Seguros, contribuciones ó•impuestos relativos á,^
los bienes de la Corporación, y gastos de admi-
nistración, conservación y reparacióu de Íos
mismos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

GRUPO 3.°-Personalg^ material de Instruedibn pública ofi•
ciat.......... ..... ...,...,..... .,;... .,..

GRUYO 4.°-Idem id. y sostenimiento de las prisiones correc-
cionales de Córdobt^ y Lucena . . . . . . . . . . . . . . . .

2.7R3 2^

3.059 73

3 312 61

Íos in^.óreaadoe ^1 importf: ^e vn pnbiior<.c:ór., G ^aranticon eb
pago, á ra•r.ón de 25 c8ntiinos liór Hna^ ó psrte^'$'d b41li,.^ la
vettta. de aúmemé saelto^ é. 40 céntimós.

Pesetas.

: GRUPO 5.°-Gastos de álquilerde c^sa de'l edificio que ocupa :«:: -. -^
^ la Audiencia provincial . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ^;^,33 33
; C^RUPO 6.°- Dlaterial y sosteniniiento} de los hospitales dg, ::,^
' Agudos y l,rónicos, Ĉása ^ocorro Hospicio y Ca
^ sa Central de Expósitoa . . . . . . . . . . . : . . ,' 54.562 09
^ GRUPO 7.°-Suscripción á la Gaceta de 1lladrid, Colección Le- '

' 1 t' ó' 'ó b• 'ó d 1 Ri ^ '
^

ToTAL .. ............... 54.243 83

atorios de aobli o-di^ea•ible . ^toG p g,g , Gas s

GRUPO 11.°-Personal de Secretaría, Contaduría, Deposita= '^
^ ría, ArchivQ, Biblioteca, Mu;,eo, Quintas, Elec- ^

cíones, Arquitectura, Ca,rreterccs, r str^blecimien-
, tos de Beneficencia y Conse,jo de Agricultura.. . 17 342 68
^ GRUPO 12.°-GaStos de representc.ción de la Presidencias y

dietas de Vocales'de la Comisióu provincial. ... 1.648 79
^' GRUPO 13.° - Material de las oticinas y dependencius de lá

Dípucacióv, no comprendidas en los grupos an-
^ teríores .............: ............... ....
p GRL'PO 2,°-Construcción, conservación y reparación de ca•

2.13^ 37

rreteras ................ .... .............. 1.854 16
GRUPO 8.°-Ba;aje3 ................ . , .......... .... 291 66
GRUPO 10.°-Imprevistos, Calamidades y Reparto dé deflensa

contra la filoxera ........................... 1.762 46

TOTAL .................. 24.935 il

Gastos voluntari.os

Para pagó de los que no están fijados en el concepto de obliga-
ciones en las leyes y disposiciones de caráctor
general ó reales órdenes dictadas en casos parti-
culares ...................................... 13.14^ 09

•' Córdoba, 30 de Diciembre de 1y02.-E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

Sesión de 2 de Enero de 1903

Vista la precedente distribúción de fondos, la Comisión provincial acor-
dó que, ínterin se resuelven pór la Superioridad las consuitas oportunas so-
bI`e grado de preferencia de determinados gastos, se estó á la propuestia de la
Contaduria, y que se inserte en el BOLETIN OFtctAL de la provincia en cum -
plimiento de lo que previene el art. 37 de la ley de 20 de Septiembre de I8b5
y 12 del Real decreto de 23 de Diciembre próximo pasado.-El Vicepresiden-
te, Francisco ftívera.-E1 Secretario, Angel Maria Castiñeira. ^

sr,u^:^!i^r ^ 4^ i^l:=u^^Ú^^ r^^^,^t'. ►^^,i

^,3n:^^ui^n•,o ► eq eorte{;;u•,-sb r^c;í
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+. !!T 9y , [Tf)1;)RbI`16':

. ; !i'i no! EObu^ !3 '.

^__

.Lr.ei F.eyea, ^rdenea y áxtunaitis qtts.sé mcnd^j.^^,itliur a^s
ios I3oter^iñ'ea OJdciulea ae,hun .de re^piti;• al Jete ppl^i,r,o, fe^psa•
tivu, l,oi'cú,,o condueto ae pasurAn á loe editoree de ior, nie>G
cionadoa periódicdá. ' ` ` ' ^ ' ' ^ • •

((3rdanes de 2 de 9briI,:de 9Yp^l; de; Dp^til^re de ^ 185,4.) •

Los eófiores ,9earets,rio^ onidar4n baju t}n n;^,s.eatrec^a ree-
^oFea&bilidad, da coneervar los nicmeros de eate I3oletin, eolea-
aionados para Hu anca^dernación, qne doheri! ^ériiEcs.ree w3
final tie cada aáa.-- .. ^ , _

^DaSRTE:4ClA. Confarme con la c°ndici:in ; ^h•.,d^l pliega
f,, . II ^ue ha sarvido de hase para !a sr.basra, )+o sa init»rtará ningl^tn

Io^ aa7; ucc=. ft s^,cto i, auuncio .^ua se4 fujuatauçtit^ ,d;^ ^at^y^^si,xt . yr,;e a^iqz>!es
^

(til.^inr ^ r

^ GRUPO 9.°-Pensiones, deudas reconocidas .y liquidadas, con-
r ^ tratos, cargas y censoy . . . • . . . . . . . . . . . ^, 3.634 95
^ GRUPO 14.°-Gastos impuestoa por las leyes^,y que no estfi^n
. comprendides en l03 grupos ta,ntc!riores. . . . . . . . . 6.387 90
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Di^atació^ pro^iIlCial de Cbrdoba

Circ>^alar núm. 23Y

CO NTADIISÍA

Determinándose en el art. 27 de la

ley de 98, de Junio de 1898, que los

Alcaldes y Concejales solo aer<kn res-

ponsables con sus bienes propios de

los descubiertos por contingento pro-

♦incial, cuando distraigan los fondos

recaudadosi ó no acordaran á su de-

bido tiempo los medios legales de re-.,
caudación, se requiere por lspresén-

cn á todos los Ayuntamientoa deudo•

res por el cuarto trimestre de sus

cuotas que se coneignan en el si-

gniente estado, para que subsanen en

término de un mes las fa^tas en que

hayan podido icicur-rir, en evitación

de que les sea esigida la responsabi-

lidad personal.

BOLETIN OFIOIAL DE LA PKOVINCIA DE GORDi3BA

Villanueva de Córdoba `' 7G5 :12

Villanueva del Duque fi77 65

Villaviciosa 1. f90 Ei9

i 150.917 L1
Córdoba 31 de Diciembre de 1902.

El Preaidente, Gerónimo G. Ravé.

Ayuntamientos

MONTALBAN

Núm. 217

^.-r^
^

Lista de los Concejales ^ mayores
contribuyentes de este término que
tienen ĉ^erecho electoral do compro
misarios para Senadores, durante el
presente c^tlo, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de wufurmidad con
lo preveuido en el zrt. 2^ de la ley de
8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales.

D. Eduardo fiillero dol Rio
Pedro M.' Muñóz Sillero
Cristóbal ^uerfas Pino

Córdoba 5 de Enero de 1903.-F1 Acisclo Ruz Nieto •
Fresideóte, Gerónimo^G. Ravé. Cristóbal Infante Quesada

Juan Pérez Adamuz
Débitos de los Ayuntamáentos de eRta Juan Zamorac,o López
.^provi^cia por el cuarto trimestre de Antonio Mariscal (i ulvaz

este aíio, liq:^idados al 31 de I}i- :^ntonio Ito:dán Jurado

siuei ld 1902b I3ay una vacante.nc ue ,. ciem re
PA9At89.

lial/orea contribuyentes y c>wota que

Adamuz ; ^^•,^: ^^ul ^ í^,i^ Gu7 08. iatis/ucen.

^ ^uil ar ^ 10.457 07
Pe^etaa.

Almedinillá^' . ' 1.0^2^ 38 D. Miguel Prieto Ortiz 4^5 84
Almodóvar^ ' 1.708 64 Cri^tóbal Dominguez Ji-
Ba^na , ^8.657 77 méuez . 35^ 4^
Beialcázar . ^• ^.1^^?•1 2.6Ei7 33

0 on^ t,

.
Francisco Crespo Pórez 321
11^f;o.^,nl Nintn RillArn '^n^ a0

. Blazquez "` "=`' ^ ^ $18 64 Pedro SiUero Ruz 256 88
l^ujalánce ^, ^ ' ' 7.119 7^ ► Antonio Fernández I•'er-

• Cabra 10.416 76 nández ?27 83
- Oarcabuey 1:089 06 Rafael Fernández Fer-

' " Carlota • • ^ 1.$61 70 n:indez 219 7ó
Castro del Río 6,.937 73 José'liuz Muiioz 182 &6
Doíia Mencía 1.451 79 G'^ibriet Fernáridez Cana•
Dos Torres„ • - 938 69 ^ lejo 160 39
Encinas Reaíes 974 46 ]3afael tlivera Jurado ló8 16
E^pejo ' ^ 853 e6 Demetrio Sillero Ortiz 157 33
Espíel ^^ 1. 072 89 Juan López l^íuñoz 144 41
Fernán Núñez 2' 69Ó' S1 I,uis Caqtilio ^iuúoz 137 25
Fuente la Lancha 91 .ii0 biíguel López :lluiioz 136 81
Fuente Obejuna 3.287 38

_
Rafaol Dlctirín Jiménez 12U 79

^'uente Tójar 466 87. Juan 13. t'ustellauo Jurado lU6 99
Guadalcázar 828 15 -A.lfonso Marii, Za^orano 10^ 52
Guijo" 2;C^ 70 Bartolomó 3íarín ^doreno 103 44
Hinojosa dol Duque 4.156 i 8 Fran ĉ isco Sanz í^Iurchjran 1G2 34
Izn ŝjar .. 1,888 74 Pedru ^vieto Silleru 99 ^^4

- Lucena 17.874 96 Sebastián Castetlano Ortiz 91 6''
Luque 2.116 41 José Tenllado :tiíachuca 90 66
Montalbán 41i0 3Z Pedro Ruz Ortiz 82 83
li ontemayor 1.898 31 ^lauuel Espejo Doblas 75 24
Ddontilla 11^605 40 P'r^nci5cu ftuz Adamuz 69 22
ll^lontoro ^ ^ ^ 4.744 88 Dlodesto I^uz Ortiz 60 63

,^ Mpnturque ^
Óbéjo . .

1.Ob5 83
" 442 64

Alfonso Luqne Caflero
Antonio Araqúé Afán

b7 91
6ó z7

Palma del Rio _ 5.146 60 Amador Sillero ^íuñoz 53 16
Priego b. 977 2? ' Jo^é Ldpez Jiménez 50 ^7
Pueñte:Genil ^ 2^.512 ::)6 ^ Alfonso í^Ioralecs Diuŭoz •_ ^ 48 08
Rambla 4.447 43 Juan Castillero Pérez 44 46
Itute 4', 28S '^rs Etiriqáé Rodríguez Llull 42 94
Santaella , .

•
4.213 47 Frunuisco Valerio.LÓpez '

-,y^len$uela ^ 1.020 11
,

Jiménez . ^ ^7 80
vxlsequiuo : - 362 b7.

.
Antonio Muúoz ^iuiiaz ^

_
36 33

Vir'toria 524 S9 Alfonso Zamor`ano Galvoz^^^ 34 13
YilÍa d©1 Ii^o 1.617 89 •' ^ Itaí'ael Ra^scón Nioto ' , '' ^33 36

^ ^illafráncá , _.... i :51^9 85 ,' J` álfo>qsó Pérez Cantillo ' 32 `3i^
Villaharta 123 22 Antonio Sánchez Delgado ^ 2^ 66

D. Francisco Jiménez Araque • 27 11

Iríontalbán 1.° de E:uaro de 1903.-
EI Alcalde, Eduardo Sillero.-El Se-
^retario iuterino, Jo^é López.

1+í0NT^MAYOR
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Don Fernando Carmouu y Lnqne, 3ecrot^rio
del Ayuntamiento da eata ^illa. -

Certifico: que en el ezpediento ins

truido para designación de las perso-
nos que en el presente año tienen de•
recho á votar compromisarios para
Seuadores, aparocen las listas que ú
coutiuuación se czpresa>tin:

Señorea Concejales.

Higuera Carmona Pedro
(3a'An Varona José \iarla
Torres Jimónez Miguel
Solanó Uceda Epifanio
Urbano Nadales Nanuel
Dii^z Moreno Fornando

^

nales obrantes en el expediente al
principio citsdo á que me retfero y de
que certiflc^. Y para remitir al ilus•
trisimo Sr. Gobernador de eata pro-
vincia, aegún estác prevenido, pongo
el presente que visado por el señor
A!caldc^, firmo eu ^lontemayor á 2 de
'Euero de 1903.-Fernando Carmona,
Secretario. • V.° B.° lLl Alcalde, Pe-
dro fIib uora:

POZOBLANC4

tiúm. 219

Lista de los seŭores Concejales qne
componen este Ayuntamiento y que
en uñión dé los sesenta y ocho mayo-
res contribuyentes han de formar el

cenao electoral de compromisarios
para la elección de Senadores, según
lo prevenido en el art. 25 de la Ley
Electoral para Senadores de 8 de Fe-
brero de 1t^77:

Galan Jiménez Josó Se3tores Concejales
)`Iiguora Carmona Jaan
López Cármona .fuan ' D. Eládio Campos Caballei•o

Gnlcín Arroyo Díanuel Lucas del Rey Garcia

Una vacante -. , Francisco Caballero R©dondo ^

Mayores contribuyentes y cuota que
sat.isfacen.

Pesetay.

Josó Muñoz Bomero
Bufino ]Vluñoz Calero
Bartolomé Garcia Campos

Carmona Gómez S^ilvador 3870 08
Man^.,el Rubio Salinas
Pedro Caballero Kedondo

Yarona 1`orres Miguel 14•Lti 48 f - Angel Morenó- Rúbio
G^rmona Gómez Francisco ,^t,. i Plácido Ulmo Escribapo

Maria 491 d8^ Mateo Dueñaŝ Calero
R.o^riguez Córdoba Nadales Añtonio Cabrera :lsoreno

.e,ntonio 398 ^0
^

Franciaco Carmoua Diedina
Luque Gómez Rafael 28316 Ismael Escríbano Tirado .
Galán ^iata ^Ianuel 296 20
Carmona Carmoua Antonio 274 39

Agapito Muíioz González
José Caballero Cabrera

T^,rres Nadales LorensGO : 263 04
YACantO

Cabeilo 3ioreno li'ernando
Redoudo Romsro Autonio ^

zo^ ul
234 36 Mayorei contribuyentes y cuota q^ae

^` satitf cCarmona Serrano Tristán L7 622 a en.

Nudaies Car ►nunt► Autonio 187 58 Pesetas.

Ruiz Ludue Autonio 167 :38! D. Enrique Gosalvez Terol 2`l62 28
liodriouez t,órdoba y blata

'
Alfon,o IIerrero López 2200 16

José 142 `14
Aguilar Luqti© Antonio 141 $8

^ndTés Peralbo Quirós^ 17C13 68
Augusto Gómez Delgado 1653 64

111orei,o Nadales Antonío lZ9 03
^ladales Sioréuó Ang'el -

Castro Luque ^aivador
12li Ol

123 y:i

Antonio Carsue?o 3loreno 1639 58
' Ándrés Muñoz Peralbo 1107 57

Juan Bautista Caballero 1037 35
López Sotauo Juun Miguel 1`L1 2L
Llau,as 5áuchez José 113 8G

Dieño (Ionzálea^Muiio2 877 78

J^lóreuu Luque'Jaau !lntonio 106 85 [
• Joaquin Cabrera Va'ero 706 76

^
Higuera ^lata Juáu lláfael

.
lU6 64: ^

: Juan Ilerruzo Cabrer:ri 635 12
Juan Garcia Sepítlveda 622 74

Garcia Arbilelles 1{: ► món
^^

92 14 ^
.

Jósé L'ejudo lluñoz a2? ó9
Vurona Berral Antouio 91 7•l^ ^
Galc^n Nacíates Ac ► touio Abad 8? ^f8; ^

Alejandro .Rodríáue•r. Co-
^ ^hos 587 58.

)vioreno ;y'ioreno Sobaytián ' 87^ :3b' ^ '
.,

José Tira,do ;4lanosalbas G83 67
Moreno Drlorales J uau ylaría 8l 79

inobaJo^é,lLaríaVarona^•Es 8U 91 ^
Ricardu Vizcaino Herruzo 571 9^

p
Gaiáu Arroyo Autouio 76 4b

Antonio C^ibrera Stínchez "v•^9 34

Moreno Díaz A^ustin _
Lu u^ ĥ(dí^no'Wigúel

7ó lU
71 lf1

Ruperto Díuíioz Garzo bU^ 4ti
:^iguol Gosalvez Aurt^ 493 31

-. _q . t Juan Dueflas Fernztndez . 467 55
)boreno Luque José
Cap lla Ló ez JosO

Of Uti c
62 Z8 ^

Guillormo `izcaino 1^Iifyut 466 59
, p

^ ; Francisco Fernández Pla-
Fe á d lt A reliorn n ez, equ^u,a u, b9 e0 .

437 1"^zuelo ;
Qómez Juradó Joayuin " 67 Zb

^
_

l^ oreno Heredia Ycdro
^

56 24
Pedro José Redondo F©r^

. ..
^bsó ^Sites Nadalcs Juau 55 47 '

nándcz 464 53
,

Nadales López 1^'rancisco _._ 6^ y4^ ^
Fraúci^co Caátro 131anco 4`25 48

-Manuel Parra Uonzález 419 76
Ló ez Garrido Euse io b4 58p ^
NAdate ŝ Rodrí uez I3édro ^^^' b^, 5^ `'

Juan Cabrera Va,:ero 392 66
•'g

Luque Estrada llie o

.
ó^ ^1

Fed>co 11uQoz P era,:bo 366 42
g

Cabello Luque I^saá^isrco -;: óí' 7ó
Juan l^íartín Cruces 363 26

;toigiC ŝrd^o Guijo Garmendia 353 20
Sautamaria Luqt^ Ji>fAn ^ .

^

6J.'' ^^ '`j•'Juan Moreno Moreno 333 16
Qarmona NaduTes` ÁnbeY^' ^f' 60'•28 ', Antonio Redondo flerrero 3-16 56

Las precedEnteai liel^s ea^hal^lan li- A,ntonyo ^abrera ^iuiloz , 334 91
teralínente conformes con sus origi- Antonio Gil Poznelo 328 GO

. .^7'in^j ; jn ,. _ . . ,^

^ S . . . . . . . . . . ^ • ^
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D. Juan de Gracia Dueflas 331 6-7 ;
Antonio Sánchez 14Iuñoz 331 67
Eduardo Sampere Suan 326 48
Antonio Aparicio Ruiz 308 02
Alfonso Ruiz Muñoz 301 74
Pedro Gregorio Moreno 299 98
Francisco Moreno Beja-

rano Q96 74

.Agustín Caballero Fernán-
dez 286 36

Francisco Garcia Rodrígo 283 80
Antonio Muñoz Calero 280 21
Francisco Moreno Moreno 273 34
Antonio Tirado Herréro 261 32

Barto!omé Caballero de
Gracia 256 08

Sebastián ^1 ufioz Calero 245 76
Lorenzo García López 256 15
Antonio Cabrera Blanco 2b3 26
Antonio Redondo Muñoz 240 88
Q^uzmán Cabrera 141uñoz 240 83
Camilo Barone :!1<irtozano ^-35 R$
Baldomero ;4lufioz Garzo 225 15
Sinforoso Castro Cabrera 222 18
Juon Castro ñloreno 21S 43
Pedro García Caballero ?Ló 17
Bonifacio Iierrero Feruán-

dez 2I1 93
José I^'ernández Calero 208 23
I^idoro Calero Herruzo 206 50
Juan Fernández Valero 203 12
Antonio Porras Fernández 189 88
Domingo García Rojas 182 20
Diégo elcaide Calero 184 25
Diego Caballero Cejudv 179 83
Feliciano Morono Moreno 178 20
Juan Escribano Merchan 177 63
Julio Pellitero Campanoro 177 44
Ant©nio Cabrera García 1^6 32
Florencio Cabrera Sánchez 174 03

Pozob,anco 4 de Enero de 1903.---
E1 Atcaide, Eladio Campos.

VIGL:^NUEVA DE CÓRDOBA
N úm. 220

Lista el.ectoral de. compromisarios
para ]a desi ;nacibn ^ de Senaáoreá,
que ha de regir en el presente aiio,
formada por el Ayuntamiento de e ŝ-
ta vil^a:

Se^tores C.oncejales

D. Cayetano IIerruzo 14íoreno
:19artin Sánche^ ^t Sánchez
Ca,yetano 1•lartos Aerruzo

José B!anco \Ioreno

Bartolomé lieiiondo Romero

Juan ^`artos ^loreno

Pablo Beriuudo C^3ntador
Bartolomé LVió,rquez Iledondo
Carlos •.ti.artos Pedraza .. ,
Jua.n Lucio I'ernández Buenestado
Bernardo ^f oreno Diaz _
Andrés l,^co Justo

Juan Il,odrígtiez^Rómero
^liguel Sáuchcz 1lorono -

F w7, ^Ct

^f :•1{, ^.

Mayor^^s contf•t7>2tye^ztes y cuotas
satisfacen. ^

que

• , •. : ^ ' . +Pasetas: ;

D. Fr^inc:sco Cañuelo Blanco 1255 G^
Fernando Se^^úlvédil< Iie,-` '

rruzo ' 'rJó3 '62

•

Francisca A•y11^n .Herrtjzío, $4>: 51
Juan lloreno y bioreno., r:, 7^3 ^
hlatí^s Herruzo 14ioreno 544 90
rraneisco Bautista"Hittié-

rrez Copado ; <<c,,.. _51d 6^
Pedro Díaz Illei3cas 499, ,44
José Antonio Fernández y "^

Moreno • , •- 4^2 27

8 DE Eí^TEKO DE 1903

Antorrio Féli^ Heriéro Mo- -^-^V
. reno 4^7 30
Estéban Rqdriguez Silva 457 45

D.

Cayetano Herruzo y He-
rruzo 42ó

Baltasar Torrico Peralvo 402

Bartolomé Fermin B'.anco

Moreno 395

Juan Buenestado Caballéro 390
Juan Manuel Pedraza Buen-

estado
Miguel Blanco Moreno
Bartolomé liioreno Calero
Andrés jiartos Peralvo
Juan José Moreno Fernán-

357
337
315
306

54
46

6^
OS

2?
97
49
75

dez 306 75

Josó Antonio Moreno y Mo-
reno 291

Francisco Coleto Torres 277

Antonio ^loreno Camacho 259
Bernardo Valero Moreno 258
Martin Moreno Calero 250
kiartítl Torrico Peralvo 240
Alfonso Romero Torralvo 232
José :4iuúoz Barrón 2•t.9
F>^ancis^o Elfas Toxit' I?i• '..

zarro 220
Pedro Luis Cámara Pozo 211
Bartotomé 1^iohédano Dion-

^209toro ` ^ •^•"' '" '
Juan Gutiérrez Copado 208
Juan Coleto Luna 20r3
Juan Pálomo Arévalo 20Fi
Antonio López Higaldo 184
Bartolomé Gutiérrez y Co •

pado • 18Z
Miguel Sánchez Caballero 18Z
Juan Dueñas Fernández 181
Yedro Pedraza Escudero 178
Miguel Díaz Buene^tado 172
Pedru Laureano Díaz Buen-

estado

Francisco Serráno 1^luñoz

Pascual Torr^,ivo Castro

Francisco Agenjo !'Iuiioz

40
22

95
^
98
J6
34

16

^"BEI;4^LCÁZAft -

. .N1im. 208. '

Don Franciséo^ MoriiIo y M!►rqnec, Alseldé

'•eeietitnofonal de eata ^illa.

Hs►go eaber: que habiéndose ariula-
do el eapediente de consumos de este
pueblo por la Superioridad, se saca
nuevamente el dia 18 del actual, á
las diez do,su mañana, cuya subasta
iendrá lugar,en estaŝ Casas. Consisto;
riales, y será •bjeto de ella todas las
eepecies de consumo, á venta libre,
por los tipos señalados á cada ramo,
y bajo el pliego de condiciones que
estará de manifiesto en la Secretaria,
para el año actual de 1903.

Belalcázar 5 de Enero de 1903.-Et
Alcalde, Francisco Morillo. "

i
GUIJO

_. . N'ŭm.209

Don Nereo Valverde Nieto, Alcalde consti-

tuĉior,el da esta ^illa.

Hago saber: que habiendo sido anu-
lada la subasta verificada en e^ta vi-

i^ 11^ ei día30 de Novi^mbre ú!timo, pa-

03 ra el arrendamiento de 1as especies
54 vino y aguardiente, durante el, año

45^

88

16
63
77

80

^4

93

63

ŝs

. do Í903, sé anun ĉía nuévá licitación
por el sistema de pujars á la "llana,
que tendrá lubar á los diez días dol -
en qae aparezca inserto en ol BOLF-
TtN OFICIAL. El acto se verificará en

^ estas Casa•s Consistoriales á!as once

É de su mañana, ccn sujeción al pliego
de condicioues que se encuentra de
manifieato en la Secretaria munici-

pal.
Guijo 2 de Enero

Valverde.

de 1903. -Nereo

Ntim. 210

Ilago saber: que terminado ol pa-
drón de céduias personales de este
distrito municipaÍ, para al presente.
año de 1y03, queda espuesto al pú-
blico, por térrnino de ocho dias, en es^•
ta Secr•etaria, con el fin de que lo^
in,teresados puedan hacer las recla•
maciones que á su derecho conven-

171 44

169 45

1GG 5G

158 52

Bartolomé Blanco Moreno 157 16 ^
Franci^co 1'ernández Buen

estado ^ 1^6 56
Fraucisco Cano López 149 16
Francisco Antonio Garcia

Fernández l47
Pedro Toril Pizarro 147
Juan Ramón I)elgado lyia-

^^ i
^" Guijo 2 de Enero de 1903.-Nereo
12 ^ Valverde.

• due ŭ o • 145 65
Justo í1•Iarquez Amor 144 66
José Cañuelo Sánchez 143 49
Jriári Juliátr Férn^,r3dez ;y,,.

llioreno . ^ . ^ .141,
Julio :^:artos Pedraza 141

Pedro Regalado Doctor Ro-

mero 138

90 ^
18 ^.

i
i

44 i
Dlanuél'Garéía Pedr^,^rr, 135 61

Aveliuo Doctor Romero 1^^9 7l

Villanueva de Córdoba 1.° de Ene•

ro de 1903.-E1 Alcalde, Cayetauo
Herruzo. - El Secret^arío,Juan Ocaña.

La preced_ónte lil^ta^és. copia del ori-
gii5al, ,y ^ aútoriz& para su publica-

ción en el Bt.Erlrr ONlc[AL de^ lá pro•
vincj,a,, ; pon ^objéto ^Ie`^ue ptiedan^, .
interponer^o recl^;rnaciónes hasta el
di-á ^^ del mes actuat. ^ ^

Vi^lanueya do Córdóbá 1.°•de Eno•
ro- dé.^ 1Ĵ03:-f^..,Alc:alde, Cayetano

Herruzo•-El.Sflcr^etaTio,Juan O.caña.

^,^ .,^ 7_^ ^ ._ i i.^•-
. - •_^ ^. .

.I^qi^:>utm t^rf,ilid^ ' .. •1í^Qt)^, ^;t :,,

gan.

VILLANU EVA DEL REY

Núm. 211

Don Francisco Herrara Cabanillae, ^icalde
presid`ants'del Ayantamiento constitucio-
n^+l de esta villa. .

Hago saber: que formadas las cuen-

tas de este Pósito, respeclivas al año
natural de 1903, quedan ©ipuestas al
público en la Secretaria municipal,
por Iérniino de quince dias, coutados
desde et de Ia fecha, durante los cua-
les podrán ser eYarninarlay por las
personas que lo deseen y aducir
cuantas reclamaciones crertn condu-
centes.

Villanueva del Rey 4 de Enero de
1903.-Francisco Herrera.

CABRA
; _^:^

^túm• 212

Doñ Mi^gl'dél ^drmol Cras; AIÉBIde 'cons-
titucional do-asta ciudad.

Hago saber: quo terminada lá re ĉ ^

tificácián•del padró$ de vecinoŝ ;^ he-

cha durante el mes anterior, en cúrn•
plimiento de lo que disporre el. art. 18
de la vigente ley Munici^al, quéda•de

3

mani8ésto en la Secretaria `•a e este
Ayuntamiento, por término d© quín-
ce d,ías, para que las personas que lo
deseen puedan ezaminarla y formu^
lar cuantas reclamaciones juzgueú
convenientes.

Cabra 6 de Enero de 1908.-Miguel
del Mármol.-Por mandado de S. 5.0.,
Joaquin M ora, Secretario.

FUF:NTE OBEJUN9,

Núm. 216

Don l:pifanio de Castro Lara, Alcalde preai-
dente del Ayantamiento de seta vills.

Ha;o saber: que el día 28 de Di-

ciembre último apareció en la dehe-

sa llamada RLos Mártires,/ junto á la

mina de ^Piconcillo,^ un jumento de

•:cuatro años, entero, cast^li^ oscuro,

herrado de las manos, modiano, sin

seña particular, encontránd^se en la

actualidad en poder dei vecino de es-

ta villa José León González. Y como

apesar de las diligencias practicadas
so ignore quién pueda ser el dueño

de diclla caballeria, se anuncia al pú-

blico á^ fin de que la persona quo se

crea con derecho al czpresado semo-

viente lo reclame en esta Alcaldia, eu

el.término• de treinta días, contadow

desde el siguiente al de la insorción

d8 este en el BOLETIN OPICIAL d0 esta

, provinci,a,. ^

j "Fuérite Obejuna 2 áe Enero de 1903-

-Epifanio de Castro. • "

CA1tCABUE^'

^ , Núm.2:50

Don Rafrel Delgado Baníteh; ^1lcaldo cons-

titucional de esta dilla.

Hago saber: quo form:tdo el • pa-

^ drón de carruajes de lujo de esta po-
blaeión, para. ol corrieute año de
1Q03, queda expuesto al público en
esta Secretaría Capitulri•i'-; por térmi-
no de oCho días liábiléá, durante cu-
yo plazo se a^•imiiirán las reclá^na-
ciones que contra el mismo se presen-
ten.

Carcabuey 5 de Eneró de 1903.-
Rafael Delgado.

Dos ToR ^1Ĵs
Núm.283 ,

Don Antonio Calaro Vaiarde, Aloalde .cone-
titucional de e^ta villa.

Hagu saber: qua-hab^endo ŝ ido ren^
didas las cueritas de ordena^çión y de
caudales del Pósito de e^ta localidad,
correspondieutes al año de 1902, que-
dan las mismas de maniilesto e^he
Secretaría del Ayunta ►níento, por tér-
mino de quince días, aegítn acuerdo
de la Corporación, del día^ da ayer,-^á^
objeto do oir las reclamaciones que.
contra las misnias puedan aducirse. ;

Dos Torres 5 de Enero de 190:3.-^
Antonio Calero. --P. S. 1^i., Antoniv
Blanco, Secr©tario. ' S

J U^G^.I^C^^;.

^ FUEVTF^ OBEJíTNA ^,- ,
Núm. 21^ i^ ^a,I ©^

Don Alf'onso ('xómez Bellido, ^7uéz,sie,in^trgC^
cióñ d© esta villa y su pártidó. ^^ ''"

Yor• la presente raquYsit^xia^ qñe se

insertará en la Ĝaĉ eEá de "1^ci:drid y

SO'LETIN OFICIÁL iite 0$t8" prot^incia;,
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' \t.1.JP.t1 "^Cl -

se ezcita el colo de ^todas las autori• también se eapresarán, valiéndose
dades, tanto civiles ¢ómo militares, para hurtarlo, que lo eacari^ á dqrle

para la busca y ocupación de un ca-
ballo qne ál ^inaí :^é reseñarA, el cual

fué hurtado el dfa veinte y' tres dol

actual en la vilta do Espiel, al ^vecino
de la u^isma Miguél i3amirez Cab+alle-

ro, por un suejeto llamado Franéisco

un paseo y accediendo á eílo el dueño
Rámirozy se lo ^ l}evá, ignorándose
hasta la ^fecha dónde pueda encon-
trarse; y^caso de ser habido erpresa=
do semoviente; asi como el autor
Francisco Jiménez°; los pondrán á dis-

Jiménez, --cuyas seflas personalea ; posición de este Juzgado y^al^segŭndo

^ f
^II IA cárcel de este partido con las
seguridades cónveni:entes. ^

Dada^ en Fuente Obejuna á treinta
d^ Diciembre de inil novecientos dos.
-Alfonso (3ómez.-El aĉtuario, An-
drés Angél.

capón, lucero, calzado de las patas,
aparejado y con serreta.

Señas del stcjeto que lo hurtó

De estatur^ medlana, delgado,
tuerto del derocho y picado de virue•
las. Teniendo su domicilio en Córdo•
ba en la ĉalle Tomás Conde número
quince.

^dministración de Cantri6uciones de la prorincia dz Córdoba
. 4l . . , . ^9Ĉ 9^1^^'fj . ^ i'211^:.'a:

Ut:1t.'^ ^ ^ ^!'r^.,;t ll(.:, ' `•ul. J:1^1

er^br.•,,,_^^.
^flet b +;

/

,. ^^.1 ^r, { l•^f
,r „i,t . ,

IIViPUE^TO DE
N

ALCOHOLE^^-^ANO DE 1903

-., Lista eobratori^ de 1os iudus,triales sujptoa al,impuesto de pateptes pqr elaboracíón de alcohol vinico y fabricaeión d® aguardientes de vina, formada

con vista de laa declaracioues t^nteriormente presentadas. y las variacionea.ocurridas hasta esta fecha. ^

Nf^mero

dP I\O^iBR'r.'S Y AYELLIDOS I^IDUSTRIA Domicitio.

Númsro

Zona recandstoria. ^ do la tarifa
Capacidad

de loa eparatos. Cnota annal. Caota trimestral.

lia ada-orden. . .^ p
,

e .
^2 Lit^ ^__ ______- • - - - - -- _. ---- ------ - • - -

rua. reeetas. ----
- •

Peaetas.._- . r r^---.- ^- n, ,.̂  .^c ^ -. . ^
-__

;D. Rafael Iiida'go Rodrígaez ^^^ ^F'ósadqs ^ ' I Posadas _^.' . .. ^ 446 90 2Z 50
'l ^ Rogelio ^errano, hermanos ' jAlrnedinilla ! Prie};o

^ ;
...;^ ^ 3U0 64 13 ^i0

C6 d b bCó d 'l^0 ŭ^.. , ltamón Itoses Pastor ^• ^ r o a . r a^ o
'

4 13 50
4 Diego Martinez tiayo ^ V111aV1C103R ^ Ídem 480 90 Ĝ2 5('I
5 Tomás Vargas Calvo ^Idem ^ T3em 400 7`L 18

José Valenzaelti González Idem Idem 16U 36 9
? Aurélio Vnrñns Idem I Idcm i (

6^1 126 3 l Fi0
S José Diarla llontoro Oallat

ilera9 Mi l A
t'ri^go

^ldem
^ Pr^ego .

Id^^ ►n i
300
3d0

64
72

13 6U
l8, gue í;u Desti lador dc ^Iĉo- ^ Idem

^
^ Id^^ 1 a 4U0 72 11U Serrano, herrnanos ^ hol

11 p. Franci^co 11lelga.r C uzmán
vícico.

. .
Carra

iu
^ C^^bra

. ^
18

.8
4 60

12 Ĵuan do Uios t'alvo ^Idem Idem 300 5^ 13 60
13 José Calvo Hoñiz ^Idem Idem 3u0 ^4 13 60

'14 ' José bforales Fuillerat iTdem Idem i 30U 64 13 fi0
1^ Vicente Caballero bloreno
j,6 Juan de Dios Jiménez

Nueva Carteya
lRu^

( Idem
Ruto

3z2
400

72
7`L

18
18

17 Francisco I3lanco Carrera CtLbra Cubru, ' 40U 18 4 60
ñiz il 8 l l^I1£^ M Idem

I
Idem

I
1 £^ 4 bUrz zis oanue

19 hlariano Arjcna Saunet Idem Idem , 48 l8 4 5U

TOTdLF:S ......... ... ..^.... .. 1 0:)8 I 274 r0

Lo que se publica en el I3oLFTIx UFICIaL para conocimiento de los interesados, por el tésmino de ocho dias, a, fin de que puedan deducir las reclama-
ciones que estimen conveñíentes á su derecho, según diapone el art. 21 del Iteglamento del ramo.

Córdoba 2 de lTnero de 1903.-E1 Administrador de Contribuciones: P. 0., Teodoro Venero. '

^^^^p^^ ^E :^^^^^^r^s^^

^,u la impreut.^ ^í^,; °^^iario dc
Córdoba„ I,^! ra^^os 18. sE^ h^^113^
de venta:

LOS LIPRO^
borradores de Ingresos y Gastoú,
Mayores, Au^iliares y de Caja.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbzna,
sus iistas cobratórias y est<•Idos.

LAS Nu1^II1^TAS
para Pl pago de hab^res á lo^
maestros de ins^,rucciúu l.^rimaria-

Nizmoro 199^

CI.T^^^ ^ A S .
de c;audales y de ordenación.

LII3RA^iIEl^^ ^G^ ^
con los nuevos impuestos y re^ ^
cargos.

P.E^.^^^^.^T
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

Cédulas de apremio
de, segundo grado, con arr^glo á
la Instrucción de 26 da Abril dz
i^00.

^tJ. V S _!.. ,^1.' ^ V.^+ l^T 1_Uj`.̂

de re^ :sta.

1^^I^IIl^AS
r;on arreglo á los naevos impues-
ios establecidos.

^LL,^^IO^7^ S
de altas y ba,jas de mat,rícula, con
sujeción á las plreacripciones vi--
gentes. .

CERTIFICAi^OS
trimestrales del 1^r 100 sobrF
p3gos y ^ueld^s.

. •:^.®S .^^P^I^IEN
tes para guardas ^rados. •

LOS LIPI^OS
para la ^;ontabilidad municipal.

I^ojas declaratorias
para inscripción en las l:stas de
Jurados.

APLI^DICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

PRESUPUES^OS
Los impresos para la formación

de presapaestos.

. L.A^ (^UI^S
para la compra y venta dd caba-
llerí^s.

Izrtrsnta del DIAEI7 DE Ct;F.Di)B^-
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